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COMPONENTE 1

Plan de choque de movilidad 
sostenible, segura y conectada 

en entornos urbanos y 
metropolitanos

COMPONENTE 2

Plan de rehabilitación de 
vivienda y regeneración urbana

COMPONENTE 6

Estrategia de movilidad, segura, 
sostenible y conectada

El MITMA lidera 3 de los 30 componentes incluidos en el Plan de Recuperación , Transformación y 
Resiliencia

Introducción



Inversión en movilidad sostenible, segura y conectada

Corredores 
europeos y 

red 
transeuropea

Intermodalidad 
y logística

COMPONENTE 6. INVERSIONES. Movilidad segura, sostenible, y conectada

✓ 130.300 de puestos de trabajo

✓ 9.400 M€  de aportación al PIBIm
p

a
c
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• Modernizar, digitalizar y mejorar las infraestructuras clave de 

transporte.

• Completar los corredores europeos ferroviarios como vertebradores de 

movilidad. Reequilibrar el reparto modal hacia modos más sostenibles.

• Mejorar la intermodalidad y la logística.

• Impulsar la modernización, digitalización y sostenibilidad del 

transporte y sus empresas.

6.667 M€ 

4.893 M€ 974 M€ 

Apoyo a la 
sostenibilidad y 

digitalización del 
transporte

Transformaciones

Ayudas a empresas

460 M€ Ayudas en concurrencia competitiva

120 M€ 
Ecoincentivos para el transporte 

sostenible de mercancías en 
concurrencia simple

110 M€ 
Transferencia a Comunidades para la 
convocatoria de subvenciones a empresas 
privadas de transporte

800 M€ 



Inversión en movilidad sostenible, segura y conectada



Objetivo
Consolidar e incrementar la cuota modal del transporte marítimo de mercancías.

Promover la mejora de su desempeño ambiental y socioeconómico y el trasvase del
modo carretera al marítimo con criterios de sostenibilidad objetivos.

Presupuesto y cuantía del programa: 60 M€, 20 M€ en la 1ª convocatoria

Duración: 3 años. Convocatorias previstas en 2022, 2023 y 2024.

Régimen de concurrencia no competitiva

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

Introducción al programa



Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

Potenciales beneficiarios: Sector del transporte de mercancías por carretera.

Actividad subvencionable:

▪ Transporte internacional de mercancías por carretera, mediante la utilización de
unidades elegibles:

▪ Semirremolques, excluida la cabeza tractora,

▪ Remolques,

▪ Vehículos pesados rígidos.

▪ Total o parcialmente por vía marítima entre puertos UE,

▪ En cualquiera de los sº elegibles, que demuestre un mérito ambiental y socioeconómico.

▪ Otros requisitos generales (normativa sectorial vigente, DNSH, Objetivos climáticos UE)

Introducción al programa



Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

Aspectos prácticos: funcionamiento del programa

1. Evaluación de 
Servicios elegibles 

2. Selección de 
entidades 

colaboradoras  

3. Resolución de la 
convocatoria. 

Servicios elegibles 
y cálculo del eco -
incentivo asociado

4. Solicitud de los 
beneficiarios y 

concesión de ayudas

Firma del convenio de colaboración



Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

• Admitir el embarque de unidades elegibles (buques ro-ro, con-ro o ro-pax).

• Conectar puertos situados en el territorio de los Estados miembros de la Unión Europea.

• Tener origen o destino en un puerto de interés general del territorio nacional.

• Que exista una ruta alternativa de transporte por carretera:

o Puede incluir el cruce de canales o estrechos por vía marítima.

• Servicio regular,

con 2 o más salidas semanales, salvo justificación.

1. Servicios elegibles



Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

Frecuencia del servicio: definición

• Nº de rotaciones que efectúan el conjunto de buques recorriendo todo el itinerario de la línea.

Causas de excepcionalidad

• Se aceptará excepcionalmente una frecuencia menor a 2 salidas semanales en estas
circunstancias:

✓ Utilización de un buque de mayor capacidad para la mejora de la operativa en grandes 
distancias.

✓ Existencia de otra naviera que cubra el mismo servicio.

✓ Causas de fuerza mayor (averías, mantenimiento,…)

✓ Coyuntura económica.

✓ Servicio de nueva implantación en proceso de consolidación.

✓ Otras causas justificables.

1. Servicios elegibles



Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

Servicio elegible: definición

• Servicio que se presta entre dos puertos determinados dentro de una misma línea.

Línea elegible: definición

• Ruta de transporte marítimo que une dos o más puertos

Ejemplo:

• Una línea marítima Valencia - Barcelona - Marsella, está formada por 3 servicios:

Valencia – Barcelona,

Barcelona – Marsella y

Valencia – Marsella,

de los cuales únicamente los 2 últimos pueden ser servicios elegibles.

1. Servicios elegibles



Responsabilidades de las navieras 

• Colaborar en la gestión de la subvención sin entrega ni distribución de los fondos recibidos.

• La colaboración se limita a proporcionar información (seleccionar sº marítimos, calcular eco-
incentivo, verificar el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios).

Plazo para la presentación de solicitudes:

• 1ª convocatoria: 15 días hábiles: hasta el 27 mayo 2022.

• 2ª convocatoria: 15 días hábiles contados a partir del 8 de enero de 2023.

• 3ª convocatoria: 15 días hábiles contados a partir del 8 de enero de 2024.

Selección de entidades colaboradoras (navieras) 

2. Entidades colaboradoras

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías



Las entidades colaboradoras deberán suscribir un convenio de colaboración.

Obligaciones: 

• Mantener/mejorar las condiciones de los sº elegibles durante la vigencia del convenio.

• Comunicar de inmediato cualquier modificación de las condiciones

• Actuaciones de comprobación, verificación de la información y documentación relacionada con
otorgamiento de la subvención a los beneficiarios.

• Cumplimiento de los principios transversales del PRTR (DACI, DNSH, comunicación, etc)

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

2. Entidades colaboradoras

Convenio (Naviera - Mitma) 



Las entidades colaboradoras, tras formalizarse el correspondiente convenio:

• Si servicios de transporte marítimo elegibles incluidos en el convenio de colaboración mantienen
las mismas condiciones

➔ NO tendrán la obligación de presentar solicitudes en los procedimientos de selección
posteriores

• En el caso de incorporación de nuevos servicios o modificación de los ya incluidos en el
convenio de colaboración vigente,

➔ Tendrán que presentar una nueva solicitud.

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

2. Entidades colaboradoras

Convenio (Naviera - Mitma) - Vigencia 



Cambio en un servicio durante el periodo elegible, 3 tipos:

➔ Mejora del desempeño ambiental: Se mejorará el valor del eco-incentivo en el próximo periodo
elegible mediante solicitud.

➔ Pequeños ajustes en las características de la línea: Se permite siempre y cuando no afecten
negativamente al desempeño ambiental.

➔ Empeoramiento del desempeño ambiental (2 casos):

➔ Fuerza mayor: no se producirá necesariamente la pérdida de la condición de entidad
colaboradora

➔ Ninguno de los casos anteriores: Incumplimiento del Convenio: pérdida de la condición de
entidad colaboradora, de la elegibilidad de los servicios, entre otras consecuencias (Ley
General de Subvenciones).

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

2. Entidades colaboradoras

Convenio (Naviera - Mitma) 



• Para cada sº elegible se calculará el ahorro de costes externos en términos unitarios (€ por unidad
elegible):

Eco-incentivo = Cext CARR – Cext MAR

• Desempeño ambiental de los buques: capacidad, ocupación media, tipo de combustible, sistema de
reducción de emisiones, velocidad, emisiones en puerto y distancia marítima.

• Desempeño ambiental de los vehículos terrestres: estándar EURO representativo del vehículo medio,
consumo medio, caracterización de la ruta (urbana, suburbana, rural) y distancia por carretera.

• Desempeño socioeconómico: accidentabilidad, congestión y ruido.

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

3. Cálculo del eco-incentivo

Metodología de cálculo y condicionantes

Únicamente será subvencionable la reducción de costes externos en territorio nacional

No pudiendo superar el límite del 30% de los gastos operativos del servicio marítimo.



• No estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003.

• No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión
Europea que haya declarado una subvención ilegal e incompatible con el mercado común.

• No tener la consideración de empresa en crisis.

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

4. Beneficiarios

Requisitos

Personas físicas o jurídicas (UE) que hayan pagado el flete marítimo, ya se trate de:
un cargador, 
un transportista 
un operador de transporte



Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

Otra información de interés: Página web del eco-incentivo marítimo



Portal de gestión 

de subvenciones 

del MITMA

¿Dónde?
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SU

B_PRTR/

Cómo presentar una solicitud
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Para acceder deberá identificarse mediante DNIe o certificado electrónico lanzando la aplicación AutoFirm@ , descargable 
en https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

Cómo presentar una solicitud

Descargable en:

https://firmaelectro
nica.gob.es/Home/
Descargas.html

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Cómo presentar una solicitud

En las siguientes pantallas deben cumplimentarse los datos de contacto y de los diferentes campos de 
la solicitud siguiendo una estructura de 3 partes:

▪ Parte A) Información 

general de la propuesta y 

Excel para el cálculo del 

eco-incentivo

▪ Parte B) Información 

administrativa 

▪ Parte C) Cumplimiento con 
la legislación y política 
ambiental 

20
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Cómo presentar una solicitud

Fichero de datos de los servicios

marítimos propuestos (Excel)

Cumplimentar Excel de datos, que se

podrá descargar en la pestaña

“Documentación de solicitud” dentro

de “Documentación”.

Parte A) Información general de la propuesta:

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías
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Cómo presentar una solicitud

Modelo Excel

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

En todo caso el modelo podrá ser modificado por la entidad

colaboradora en caso de considerarlo necesario. Es conveniente

que se rellene toda la información pedida, puesto que es necesaria

para el cálculo del eco incentivo. En caso de duda se tomará como

datos de entrada en la calculadora la opción que esté del lado de la

seguridad.
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• Información de interés para las potenciales entidades colaboradoras

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/ECOINCETI
VO_MARITIMO/

• Guía práctica para participar en la selección de entidades colaboradoras
Cómo presentar una solicitud paso a paso. 

https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-
drupal/prtr/documentos/guia_practica_seleccion_entidades_colaboradoras.pdf

Cómo presentar una solicitud

Documentación de ayuda

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/ECOINCETIVO_MARITIMO/
https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-drupal/prtr/documentos/guia_practica_seleccion_entidades_colaboradoras.pdf


Plazo de presentación de solicitudes:

Desde día siguiente a publicación hasta el 27 de mayo de 2022

¿Cuándo?

Cómo presentar una solicitud
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Calendario 
orientativo

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías



REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y 
VIVIENDA SOCIAL EN ESPAÑA

MITMA traspasa 500 millones de euros a las Comunidades 
Autónomas, Ceuta y Melilla para la construcción de vivienda social 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

febrero de 2022

MÁS INFORMACIÓN EN:

https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr

https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-
singulares/prtr/transporte/programa-de-apoyo-para-un-transporte-sostenible-y-
digital-eco-incentivo-maritimo

https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-
singulares/prtr/transporte/programa-de-apoyo-para-un-transporte-sostenible-y-
digital-bases-reguladoras-del-eco-incentivo-maritimo-y-convocatoria-para-
seleccionar-entidades-colaboradoras

https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/programa-de-apoyo-para-un-transporte-sostenible-y-digital-eco-incentivo-maritimo
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/transporte/programa-de-apoyo-para-un-transporte-sostenible-y-digital-bases-reguladoras-del-eco-incentivo-maritimo-y-convocatoria-para-seleccionar-entidades-colaboradoras


¿Quién?

• Sólo una persona física puede dar de alta la solicitud. Esta persona figurará como presentador de la solicitud. 

• Podrá presentar la solicitud una persona física distinta con capacidad de representación legal del potencial beneficiario. 
Esta persona figurará como firmante de la solicitud.

• Es posible acceder al borrador de una solicitud que todavía no se ha presentado con los certificados de las personas que 
se identifiquen en el apartado “Datos básicos” en el portal de gestión de subvenciones.

• La solicitud debe estar firmada electrónicamente por un representante legal acreditado (firmante), mediante un sistema 
de identificación y firma electrónica. Se recomienda instalación previa del certificado digital y la aplicación                        
y utilizar el navegador Chrome junto con la aplicación (https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html).

Cómo presentar una solicitud

27
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https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Portal de gestión 

de subvenciones 

del MITMA

¿Dónde?
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SU

B_PRTR/

Cómo presentar una solicitud

28
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Para acceder deberá identificarse mediante DNIe o certificado electrónico lanzando la aplicación AutoFirm@ , descargable 
en https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

Cómo presentar una solicitud

Descargable en:

https://firmaelectro
nica.gob.es/Home/
Descargas.html

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Cómo presentar una solicitud

Una vez dentro del portal, se
debe dar de alta una solicitud

Y se selecciona la convocatoria 
de subvenciones “Convocatoria 
para la selección de entidades 
colaboradoras del ecoincentivo
marítimo”, y se presiona el botón 
de “Siguiente”. 
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Cómo presentar una solicitud

En las siguientes pantallas deben cumplimentarse los datos de contacto y de los diferentes campos de 
la solicitud siguiendo una estructura de 3 partes:

▪ Parte A) Información 

general de la propuesta y 

Excel para el cálculo del 

ecoincentivo

▪ Parte B) Información 

administrativa 

▪ Parte C) Cumplimiento con 
la legislación y política 
ambiental 

31
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Parte A) Información general de la propuesta:

Formada por tres bloques de información, que se deben rellenar on-line:  

Cómo presentar una solicitud

2. “Datos específicos del proyecto”: se rellenan los campos desplegables (precedidos del signo +) 

de información específica de los servicios marítimos propuestos

1.“Datos básicos de la solicitud”: incluye los datos de todas las personas físicas y jurídicas que formarán parte del expediente: 

“Solicitante”, “Beneficiario”, “Destinatario”,” A notificar”, “Contacto”, “Representante”.

Los campos que aparecen con asterisco “*” son obligatorios y deben ser 
cumplimentados para continuar con el proceso de solicitud.

1 2 3

32
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33

Cómo presentar una solicitud

3. “Proyectos”: En el panel de proyectos, entrando en “añadir” se irán introduciendo los servicios marítimos propuestos,

cada uno como un proyecto independiente, aunque pertenezcan a la misma línea.

Parte A) Información general de la propuesta:

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

Datos específicos:

• Puerto de Origen del servicio

• Puerto destino del servicio

• Código de la línea en la que se inscribe el
servicio propuesto

• Nº de buques asignados al servicio

• Frecuencia del servicio

• Justificación de la frecuencia

• Nº de potenciales beneficiarios
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Cómo presentar una solicitud

4. Fichero de datos de los servicios marítimos propuestos

(Excel)

La entidad colaboradora tendrá que cumplimentar un Excel de

datos, que se podrá descargar en la pestaña “Documentación

de solicitud” dentro de “Documentación”. Dichos datos servirán

de base al Comité Técnico para la evaluación de la elegibilidad

de los servicios marítimos y el cálculo del ecoincentivo.

Parte A) Información general de la propuesta:

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

En todo caso el modelo podrá ser modificado por la entidad colaboradora en caso de considerarlo necesario. Es

conveniente que se rellene toda la información pedida, puesto que es necesaria para el cálculo del eco incentivo. En caso

de duda se tomará como datos de entrada en la calculadora la opción que esté del lado de la seguridad.



Cómo presentar una solicitud

La Parte B) Información administrativa se rellenará en la pestaña “Documentación” de 
la solicitud.
Se descargarán, cumplimentarán y adjuntarán los modelos de fichas y documentos oficiales
de la pestaña “Documentación de la solicitud” pulsando el botón

.

Los documentos que es necesario firmar digitalmente para
continuar y poder presentar la solicitud son:

▪ Documentos B: Ficha de entidad legal, copia de documentos

oficiales justificativos), declaración responsable, declaración de

ausencia de conflicto de intereses (DACI), Tarjeta de identificación

fiscal.

▪ Documento C: Cumplimiento con la legislación y política ambiental

▪ Documento D: Certificados EIAPP de los motores para el control de

emisiones de NOx ; Certificado de reducción de emisiones por la

instalación de algún filtro de NOx (ECR, SCR) ;Certificado de

efectividad del sistema de depuración de óxidos de azufre

▪ Documentación adicional

35
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Cómo presentar una solicitud

Parte C) Cumplimiento con la legislación y política ambiental. 

Es obligatorio que todos los solicitantes completen y adjunten el

documento C0 Cumplimiento de la legislación ambiental y del principio de

“no causar un perjuicio significativo” (DNSH) que acredita que el proyecto

cumple con la legislación nacional y la de la Unión Europea en materia de

protección del medioambiente y con el principio de no causar daños

significativos sobre el medio ambiente:

El documento se debe descargar de la pestaña 
“documentación” y firmar digitalmente. 

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías
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• Información de interés para las potenciales entidades colaboradoras

https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-drupal/sede_electronica/subvenciones_prtr/guia_solicitantes_tays_patsyd_mitma.pdf

• Guía práctica para participar en la selección de entidades colaboradoras
Cómo presentar una solicitud paso a paso. 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/ayudas_em
presas_concurrencia/

Cómo presentar una solicitud

Documentación de ayuda

Eco-incentivos para el impulso del transporte marítimo de mercancías

https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-drupal/sede_electronica/subvenciones_prtr/guia_solicitantes_tays_patsyd_mitma.pdf
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/ayudas_empresas_concurrencia/


Plazo de presentación de solicitudes:

Desde día siguiente a publicación hasta el 27 de mayo de 2022

¿Cuándo?

Cómo presentar una solicitud
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• Acceder a la sede electrónica del MITMA con un certificado digital reconocido y cumplir los requisitos para firma 
electrónica, comprobando si tiene instalada la versión actual de Autofirma.  
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/DOCS_AYUDA/AYUDAT/NAVEGADORES/

• Cumplimentar todos los datos a través del portal de gestión de subvenciones siguiendo la Guía del solicitante para la 
presentación de solicitudes.

• Cumplimentar la información técnica y el fichero de datos de los servicios marítimos propuestos siguiendo las indicaciones 
de la Guía práctica para participar en la selección de entidades colaboradoras con los pasos a seguir para cumplimentar la 
hoja de cálculo. Estos documentos están disponibles en 
https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/ 

• Subir a la plataforma correctamente toda la documentación solicitada, incluyendo memoria y anexos.

• Revisar todos los datos introducidos antes de proceder a la firma digital de la solicitud por el responsable autorizado.

Claves para presentar una buena solicitud

Cómo presentar una solicitud
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https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/DOCS_AYUDA/AYUDAT/NAVEGADORES/

